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Rad: 25000- 23- 27 000- 2004 01029- 01 (16059)

Actor: JAIME DIB MOR SAAB C/U. A. E DIAN

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO

SECCIÓN CUARTA
Consejero Ponente ( E ) : HÉCTOR J. ROMERO DÍAZ

Bogotá, D.C., once (11) de diciembre de dos mil ocho (2008)

Radicación: 25000- 23- 27- 000- 2004- 01029- 01

No. Interno: 16059

Actor: JAIME DIB MOR SAAB C/U.A.E DIAN

FALLO

Se decide el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia de 20 de abril de 2006, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada contra los actos administrativos mediante los cuales la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Administración de Personas naturales liquidó sanción por no suministrar información.

ANTECEDENTES

JAIME DIB MOR SAAB presentó la declaración de renta por el año gravable de 1999, el 25 de mayo de 2000 en la cual fijó como dirección la carrera 40 169- 30; en el período siguiente (2000), informó una nueva dirección la carrera 40168- 67; y, el 19 de diciembre de 2002, a través de la actualización del RUT, solicitó la ubicación en la carrera 63 17 -07,

La Administración Tributaria, mediante Requerimiento Ordinario y Pliego de Cargos de 27 de febrero y 24 de septiembre, de 2002, enviados a la carrera 40 168-67, solicitó información respecto de los renglones cuentas por cobrar, pasivos, ingresos netos, costos y deducciones, correspondientes a la declaración de renta de 1999, la cual debía remitirla en medios magnéticos.
Los actos citados fueron devueltos por la causal "no reside y en consecuencia, se notificaron en el diario oficial el 10 de mayo y 22 de octubre de 2002.

Ante la falta de respuesta al pliego de cargos, la Administración sancionó al contribuyente por no enviar información, mediante Resolución Sanción 320642003000021 de 6 de febrero de 2003, la cual se notificó en la carrera 40 168-67.

Inconforme con la decisión, la demandante interpuso recurso de reconsideración el cual fue objeto de decisión por Resolución 320662003000016 de 3 de diciembre de 2003, confirmando en todas sus partes el acto impugnado.

DEMANDA
JAIME DIB MOR SAAB en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, demandó la nulidad de las Resoluciones 601- 320642003000021 de 7 de febrero de 2003 y la 320662003000016 de 3 de diciembre de 2003, expedidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. A título de restablecimiento del derecho, solicitó se declare que no tiene obligación de pagar la sanción por no suministrar información.

Invocó como disposiciones violadas los artículos: 29 de la Constitución Política; 563 a 570 del Estatuto Tributario; 3, 34 y 35 del Código Contencioso Administrativo.
En el concepto de la violación expuso:

A pesar de haber actualizado el RUT el 19 de diciembre de 2002, la DIAN envió la resolución sancionatoria de 6 de febrero de 2003, a la dirección donde en dos ocasiones, habían devuelto la correspondencia; por lo tanto, los actos administrativos acusados no podían expresar que "las actuaciones fueron debidamente notificadas", lo cual originó falsa motivación.
Los actos acusados no podían señalar que las actuaciones previas que dieron lugar a su expedición, fueron debidamente notificadas; en consecuencia hubo una falsa motivación que da lugar a la nulidad.

La DIAN incurrió en desviación del poder, por estar en firme la declaración de renta sobre la cual recaía el requerimiento y además porque impuso la máxima sanción permitida legalmente, sin examinar el daño del bien jurídico tutelado.

OPOSICIÓN
La Administración Tributaria
 se opuso a las pretensiones y al efecto expuso:

El correo fue devuelto por la causal "no reside", pese a que fue enviado a la última dirección informada por el contribuyente, que para la fecha de notificación del pliego de cargos, 24 de septiembre de 2002, correspondía a la informada en el denuncio rentístico del año gravable 2001 presentado el1 0 de mayo de 2002.

La notificación de la resolución sanción de febrero de 2003, se efectuó por correo certificado el día 12 del mismo mes ya pesar de no haber sido enviada a la última dirección informada, fue válida; toda vez que la dirección antigua continuaba vigente por tres meses, contados desde el 12 de diciembre de 2002.

El pliego de cargos de 24 de septiembre de 2002 fue expedido dentro del término señalado en el artículo 638 E.T, como quiera que el hecho sancionable tuvo ocurrencia cuando no se atendió el requerimiento ordinario proferido el 27 de febrero de 2002, luego el término de dos años comenzaba a correr desde el vencimiento del plazo para declarar renta del año 2002, es decir a partir de 13 de mayo de 2003 y hasta el 13 de mayo de 2005.
SENTENCIA APELADA
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca
, negó las súplicas de la demanda, con fundamento en las siguientes consideraciones:

Los efectos que la actualización tiene sobre los correos notificatorios, sólo se producen tres meses después de haberse informado el cambio respectivo. Por lo tanto, como el formato oficial de actualización es de 19 de diciembre de 2002, la antigua dirección, esto es, la carrera 40 168-67, conservó vigencia hasta el 19 de marzo de 2003.

Los correos enviados para notificar el requerimiento especial y el pliego de cargos, es válida, en cuanto se realizó en marzo y septiembre de 2002, y febrero de 2003.

Según el art. 568 del E.T., el procedimiento para notificar el requerimiento ordinario y el pliego de cargos, debía agotarse con la publicación en un diario periodístico.

La posibilidad de realizar la notificación en la dirección establecida por la Administración en aplicación del inciso segundo del artículo 563, no procede, toda vez que se contaba con las direcciones que aparecen en las declaraciones de renta de los años 1999 y 2001.

La facultad del fisco para imponer la sanción no procede, toda vez que la sanción se efectuó por resolución independiente. El término de prescripción para ordenarla, precluía el 22 de mayo del mismo año, fecha posterior a aquélla en la que se impuso (7 de febrero de 2003).
APELACIÓN
La demandante interpuso recurso de apelación
 en el cual reiteró los argumentos de la demanda y agregó que el Tribunal no comprendió el inciso primero del artículo 563 del Estatuto Tributario, porque desconoció la dirección reportada el 19 de diciembre de 2002 y consideró que era válido notificar a la antigua dirección.

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

El demandante expresó que se tenga como alegación, el escrito de sustentación del recurso de apelación.

La demandada reiteró los argumentos de la contestación.

El Ministerio Público solicitó confirmar la Sentencia apelada y precisó, que pese a que la Administración pretermitió el deber de notificar en la última dirección consignada en el RUT, no fue obstáculo para que el contribuyente se enterara de los cargos formulados en la resolución sanción, toda vez que al haber interpuesto el recurso de reconsideración dentro del término legal, el trámite de la notificación cumplió el acometido.

CONSIDERACIONES DE LA SALA

Corresponde a la Sala decidir la legalidad de los actos administrativos por medio de los cuales la Administración de Impuestos, impuso sanción por no suministrar información en relación con la declaración de renta, vigencia 1999.

En primer lugar, la Sala debe determinar si los actos administrativos se notificaron de manera irregular.

En el caso sub-judice, la Administración solicitó al actor allegar la información, documentos y pruebas respecto de algunos de los renglones de la declaración de renta año 1999. Transcurrido el término legal establecido, el contribuyente no presentó respuesta al requerimiento ordinario, razón por la cual se sancionó, a través de la actuación administrativa, que se resume así:

	Acto
	Dirección de Envío
	Fecha de Expedición
	Fecha de Notificación
	Causal Devolución

	Requerimiento Ordinario
	Carrera 40 168-67
	27 febr./2002
	1marzo/2002 

(correo)
	No reside

	Requerimiento Ordinario
	Publicación 

Diario
	
	10 mayo/2002
	

	Pliego de Cargos 320632002000804
	Carrera 40 168-67
	24 sept./2002
	24 sept./2002

(correo)
	No reside

	Pliego de Cargos 320632002000804
	Publicación 

Diario
	
	22 oct./2002
	

	Resolución

Sanción
	Carrera 40 168-67
	07 febr./2003
	12 febr./2003
	


En el cuaderno de antecedentes, obra a folio 61 y 67 la consulta integral del R.U.T expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y el formato de Registro Único Tributario No.313407 ambos con fecha 02-12-19, a través del cual el señor JAIME DIB MOR SAAB actualizó la ubicación y registró como dirección para envío de correspondencia la Carrera 63 17 -07 de la ciudad de Bogotá.

En el cuaderno de antecedentes, obra a folio 62 oficio de 18 de noviembre de 2003, del Jefe del Grupo Interno de Trabajo Registro en la que informa que lino figura formato de inscripción a nombre del contribuyente del asunto, los formatos RUT años 2001 a la fecha, reposan en la División de Recaudación".

Con fecha 2003-11-12 figura el reporte de cuenta corriente en el cual se detallan los documentos privados de "RENTA NATURALES" presentados por el contribuyente, que en relación con la dirección que figura registrada en la DIAN, se tiene:

	AÑO GRAVABLE
	DIRECCIÓN
	FOLIO

	2000
	Carrera 40 168-67
	55

	2001
	Carrera 40 168-67
	56

	2002
	Cra 63 17-07
	57


Así las cosas, se advierte que sólo con la declaración de renta de 2002, la Administración actualizó la dirección del actor, pues al 18 de marzo de 2003, según la respuesta dada por Jefe del Grupo Interno de Trabajo Registro, no se había actualizado a pesar del cambio reportado por el contribuyente el 19 de diciembre de 2002; resalta entonces, la negligencia por parte de la Administración de Impuestos, pues no se entiende que después de once meses el formato de actualización se encontrara, en la oficina de recaudación.

El artículo 651 del Estatuto Tributario, prevé la sanción por no enviar información y señala que cuando la sanción se imponga mediante Resolución independiente previamente se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un mes para responder. Además, establece la reducción de la sanción si la omisión es subsanada antes de que se notifique la imposición de la sanción.

Por su parte el artículo 565 ibídem, señala que ciertos actos de la Administración de Impuestos, entre ellos el traslado de cargos, deben notificarse por correo o personalmente y en materia de notificación por correo, el artículo 566 ibídem prevé que dicha notificación se practicará mediante el envío del acto correspondiente a la dirección informada por el contribuyente ala Administración.

Concordante con lo anterior, el artículo 563 del mismo Estatuto ordena que la notificación de las actuaciones de la Administración Tributaria deberá efectuarse a la dirección informada por el contribuyente en su última declaración de renta o mediante formato oficial de cambio de dirección; a la antigua dirección continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio de la validez de la dirección informada.

Ha considerado la Sala en varias oportunidades
 que el no intentar en forma diligente notificar aun contribuyente que existe una actuación administrativa que lo vincula agotando todos los medios para lograrlo en forma efectiva, que exige sólo el mínimo cuidado y diligencia en la forma de efectuar la notificación por correo, puede presentarse una violación al derecho de defensa y contradicción protegido por el artículo 29 de la Constitución Política. 

Del texto de las citadas normas se establece que si bien la notificación debe efectuarse en la dirección vigente, vale decir, la antigua, no lo es menos, la validez que el ordenamiento jurídico le otorga a la nueva, al señalar “sin perjuicio de la validez de la nueva dirección informada", lo cual debe, necesariamente, producir algún efecto a favor del contribuyente. 

Se considera, que tal efecto se debe traducir en el conocimiento que al contribuyente se le debe proporcionar de la actuación de la Administración notificada ala antigua dirección, pues si se otorga validez a la nueva dirección informada, y de ella tiene conocimiento la Administración Tributaria, mal puede entenderse que se ha surtido en legal forma la notificación si, en forma restringida, se envía únicamente ala antigua dirección, sin información alguna para el contribuyente ala nueva dirección informada.

Se ha señalado que "la notificación de las actuaciones de la administración tiene como objetivo darlas a conocer y así permitir el ejercicio del derecho de contradicción y defensa por parte del interesado o como en el sub lite, permitir que el afectado se acoja a un beneficio legal como es el de la reducción de la sanción por presentar la información antes de la notificación de la resolución sancionatoria."
 (negrilla fuera de texto)

En este orden de ideas, es claro que el requerimiento ordinario y el pliego de cargos se enviaron a la última dirección informada por el contribuyente, que correspondía a la informada en el denuncio rentístico del período gravable 2001, es decir a la carrera 40 168-67. 

De otro lado, para la fecha de expedición de la resolución sanción (7 de febrero de 2003), ya se había radicado la actualización de la dirección para notificación, el 19 de diciembre de 2002.

En el caso sub-judice, por tratarse del pliego de cargos, actuación previa a la imposición de la sanción por no envío de información en medio magnético prevista en el artículo 651 del Estatuto Tributario, cuyo traslado es obligatorio y que al no haberse surtido en debida forma, determina la nulidad de la resolución sancionatoria por violación del derecho de audiencia y defensa, en los términos consagrados por el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo.

Así las cosas, la Sala dará prosperidad al recurso de apelación interpuesto y en consecuencia revocará la sentencia apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

FALLA
1 
REVÓCASE la Sentencia apelada. En su rugar,
DECLÁRASE la nulidad de la Resolución 601-320642003000021 de 7 de febrero de 2003 y Resolución 320662003000016 de 3 de diciembre de 2003.

A título de restablecimiento del derecho, declárase en firme la declaración de renta presentada por el señor JAIME DIV MOR SAAB, correspondiente al período gravable 1999.
2 
RECONÓCESE personería al abogado HERMES ARIZA VARGAS, como apoderado de la demandada, en los términos del poder a él conferido. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Cúmplase.
Se deja constancia de que ésta providencia se estudió y aprobó en la .sesión de la fecha.
HÉCTOR J. ROMERO DÍAZ

Presidente de la sección

LIGIA LOPEZ DÍAZ

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA
� Fls. 52-62


� Fls. 119-141


� Fls. 150-163


� Entre ellas las sentencias de fechas marzo 16 de 20011 dictada dentro del expediente 11.628 con ponencia del Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié, julio 10 de 2002, Exp. 12546, C. P. Dra. Marra Inés Ortiz Barbosa y de septiembre 12 de 2002, Exp. 12583 C. P. Dra. Ligia L6pez Díaz.


� Sentencia del10 de julio de 2002, C. P. Dra. María Inés Ortiz B., citada anteriormente.





